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~.,' que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
., calidad utilizados se mantienen. como mínimo, en las mismas condicio

nes que en el momento de la homologación.
Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa.
podni interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo senor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caractensticas comunes a todas las marcas JI modelos

~ Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Número de
, Iincas + extensiones.
· Segunda. Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

,"'larca <:~Tclrad}). modelo 2464.

Caracterf~ticas:

Primera: 24/64.
Segunda: Espacial.

anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince dias, contados
desde la recepción de la misma.

CaracterútÍCas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Número de
líneas + extensiones.

Scgunda. Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca ~<Telrad», modelo Piccolo,

Caracteristícas:
Primera: 4¡12.
Segunda: Espacial.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre). estos equipos. además. deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el. mercado imerior, comercialización e instalación en España.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de diciembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por (~B & M Export International Bureau, Sociedad Anó·
nimm>, con domicilio social en calle Mar. 18. municipio de Valencia,
prm:incía de Valencia, para la homologación de una centralita telefónica
privada analógica, fabricada por «(Telrad Telecommunicatíon and Elec
tranic Industries Ud.», en su instalación industrical ubicada en Lod
(Israel):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen técnico con clave número 89094076. y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Norcontrol. Sociedad Anónima}},
por certificado de clave número NM·BME·IA-OI. han hecho constar
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2374/1985, de 10 de noviembre.

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación GC-\-0047, y fecha de caducidad del día 10 de
diciembre de 1992, detiniendo como característIcas tecnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación. debief!do
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la prodUCCión
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 10 de
diciembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la pro.ducclón, la documenta
ción acreditativa a fin de venficar la adecuaCIón del producto a las
condióones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utiliz<ldos se mantienen, como mínimo, en las mism~s condicio
nes ljue en el momento de la homologación.

Esta homologación se eJ:cctúa en relación con IJ. disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cua1qukr otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anu!<u::ión, en su caso, y sin perjuicio de !as responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. -

Contra csta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo senor
Mini~'itro de Industria y Energía en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto
l066/l9~9. de 25 de agosto ((Boletín Oficial del EstadO) de 5 de

: . septiembre). estos equipos. además, deberán estar en posesión del
..: '. Certificado de Aceptación, emitido por la Dirección General de Telcco

munil'aciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
, "el mercado interior, comercialización e instalación en Espana.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madnd. 10 de diciembre de r990.-La Directora general, Regina

Revil13 Pedreira.

RESOLt/CION de 10 de diciembre de 1990. de la Direc
ción Genera! de Po/[!ica Tecnológica, por la que se homo
loga una centralita telr:fónica pri~'ada analógica, marca
«Telrad>J, modelo Piccolo, fabricada por «Te/rad Telecom~
munication and Elcetronic Industries Ltd,>, en su instala
ción industrial ubicada en Lod (Israel),

, , Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
" presentada por «B & M Export International Bureau, Sociedad Aná-
· nima}}, con domicilio social en calle Mar, 18, municipio de Valencia,
· provincia de Valencia, para la homologación de una centralita telefónica

, privada analó~ica, fabricada por «Telrad Telecommunication and Elec
.:_ tranie Industries Ltd.», en su instalación industrical ubicada en Lod
. " (Israel);
:,," Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación.>e~igida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
.' clón soliCIta. y que el Laboratorio Central Oficial de Ekctrotecnia.

, m.:diame dictamen técnico con clave número 89094075. y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Norcontrol. Sociedad Anónima»,

',: por certilicado de clave número NM~BME-IA-OI, han hecho constar
;~'. que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
""establecidas por el Real Decreto 2374/1985, de 20 de noviembre.
•' 1 Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
:. disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
""'.sena de homologación GCA~0048, y fecha de caducidad del dia 10 de
~," .. dlciembre de 1992, definiendo como características técnIcas para cada
:.: marca) tipo homologado las que se indican a continuaCIón, debiendo
'):.el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
'·,·;con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 10 de
'~',diciembrc de 1991.
: _ El titular de esta Resolución presentara, dentro del periodo fijado
'·:·para some!t'rse al control y seguimiento de la producción, la documenta
.' _~ción acreditativa a fin oe venfícar la adecuación de! producto a las
,:.:·!condlClOllcs ini.cial~~, asi como la declaración en la que se haga constar
:',que en la fabncaclon de dichos productos los sistemas de control de
.:-; calidad utilizados se mantienen, como minimo, en las mismas condicio
,~,:: nes que en el momento de la homologación.
<.. ' . Esta homologación se efectúa en relación con la disposición quc se
.':- cita y por tanto el producto debcrá cumplir cualquier otr0 Reglamento
.~ o disposición que le sca aplicable.

':; El incumplimiento de cualquiera de las condidones fundamemales
: ..::: en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la

suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior

5539 RESOLCCfON de 10 de diciembre de 1990, de la Direc
'ión General de Politiea Tecnológica. por la que se homo
IOf{u una centralita tele/vnica privada analógica, marca
(/telrad\} mode/o 816, fabncada por (Telrad Telecommu·
nieation ~nd Efectronic Industries Ltd.», en su instalación
industrial ubicada en Lod (lsraef),


